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AE»VSKTENCiA OFIOÍAL^ y 

• • l,Vi|[o qne lo* Srei. AUáMei y'S*afe* 
Uiiô Íé<ff{rfttí Uoi7 ndnicro* áe>l BbtilrTfn 
aiié!fc'«nré*piind«á-iü 'distrito; ̂ i^ndrAn' 

:u¿bft,. donde; perwimepérá ^Mtif el: re-
' dbo«1 n*i««o ¿¿njénU t; '.~'';!<. ;'. ''f.'j 

Lfta Setretaho» emdwáo dt cbntwVar 
lo» Bournma^colcrao&julDs ordenada-
«eate/pwft^W' eWl̂ dgrnacidn.'î Pe de--
bcráTerificam««da '.' '"v.'"; '̂ 

OE Lll FIOMCii D E 

Franqueo concerttda 

VBRTENOIA EDITOBIAI , SE P!ÜÍF»I.I<:A.UM'.ÍA ÍLES' Y VIERNES 

Se'nRribe-W'U-GMtarftifte ie'l* Dipnucito prorincUü, a entro 
. wtiu eincnsBls céntimos el trinMtre, ocho pescUs ct noiatre y quin-
cípefeUi»l«¿,»l<»!B«Hit»l^M,:pi»»iiu »l iol¡ciUr la snediicite.' 

bago» dé.faera de fa capital « harinipor librama del Giro mútuo, 
iüéiiiine tólp itllat en laa inJtripdoDt» de trimulre,í étnicamente 

incíiMi'de peieta ûe remita. La» tíucripcionea atraaada» «e co-, nicnpcionea 
^Loa^T t̂amteato .̂̂ ejMia^prbnnda Jabonahúi la .aiiacrtpcMa con' 

arreglo'a h;éaddá-iiiiierta:én Arcillar de la Coínindii prorincial póblicá* 
da en loa númertli'deé«t?BoLKTl« dé fecha 20 y 22 de diciembre de 1905. 
'', Le» Jmgíilo» mnniciptle*, na di»finci(}», diei pewtaa »l.«(lo. , 

>: Kípero toeltg, «eipficiiicocíijüinoidejptMtm.: . . / f 

te al Mrn 

. Jdonee. de.Iaa'aatoridade»;'é»cep>to la»'. 
Inátancia de pártí ab'p̂ brĉ  «e insertarte 
\ asftñjsmo etuUqoler.anascto cbocerniett̂ ' 
> nacional ^né dimane de la> miima»; lo de 

interna .particular previo el paeo'adelañtAdd de Vein- -
te'cdntimoijde peaeta por cadaHlnea de inaera'n. 

Lo» «nuncio» a que hace referencia lacircalarde 
' lá Comiaida ¿rbvracial, fecha'14 de diciembre de Í906i 
en cnnnHnieBto al acuerdo de la pipatacMa dé 20 de 
noviembre le diebo «Ao, V caja circnlar b» rido pabli-
aula en loa BpU(ll|ia» OFICIAL»»' dé 20 T a de di-
ciembre yakitadó, w abonute con arreglo a la tari-
la qne en nyncioiiado» BoúninB. w inaerta. 

..,-, • : . P A R : T E * O E I C I A L 

VIÓ&rií KníohiarS/^AVH. el Pria-
nlpe : . ^ ; Í ^ Q M ; e, InbntM ,7 . u - ' 

íaíBlliai oontinSan aro; no-radad'aiv 
' o i m p ó r l i B l i » 1 á k i t a á : ' ' " 

'i}aci:adtl día 20 áe Ionio de1986.) '\ 
'. •'„;sí<^'% i> ' .¿ . JJ:-."W, •.' 

P ^ ^ n d t t ' d e l C ó n d i l o 
'../v ' .^K-ú^lt •¿.-¿vjisgZ' !,.-••-*<: 

• " ^ l ' - i í t l e M i n i s t r o s ••'¿¡v.'» 
, . o j a ^ / ^ í K ^ ^ V Í ^ í í - ü - í ' S ^ ' j » : v¡;.:,r,v; 

" Ooqsejo -de-MinwtTOíyWi^ne¿tó • 

.. Arttentó'!;» '-Se autor i» aliMi-
nistro de^Foménto, e n r e p r e e e O U - ; 
ción'dél- (}obiénio¡'|>ars qa« U OtK 
miiiíiiíí?ejecutiva; del Servicio ná^ 
ciona]-de Crédito agrícola c o c o e d a 

tidad íjue ño eioeda, para c a d a u n o 
tleolloB, do 6.000 pesetas, ni el plazo 
dé'ííréá 'm^es; salvó próírbga'por 
otros t rétf , n o m o máximo, sob re el 60 
por 100 d e l y a l o r d e l trigo dé' su; 
propiw(ad ̂ porél lp^ producido, obr 
tenido de lacósecha del año actual 
de 1926, que óbnstituyáiii eñ prenda'. 

Artióolo 2." Las peticiones de 
préstkmbs podrán1 formülarsé deade 
el 1.° de julio del corrieiite aftohiMt» 
el 31' de octubre práximo, o hasta 
que é l total do préstamos conoédidos 
llegue al limite máximo de 25 millón 
íes de pesetas. '" •'• 

Aitículo 3.° La cantidad, de que 
la Comisión ejecutiva dél Servicio 
nacionál de Crédito, agrícola podrá 
dispoüer, al efecto del otorgamiento 
dé los préstamos con garantía de 
trigo de Ja cosecha de 1926, será de 
25 millones de pesetaa; qué se irán 
poniendo a disposicián de dicha Co-
misicSn ejecutiva a medida qué ésta 
prevea la necesidad de sn inversión, 
TOedianto transférenciasaucesivas de 
1» cuenta' corriente: general dél ser» 
•ficio de Tesorería a otra denomina
ba -Entrega ;»1' Banco de -Espáfiá 

' I t t r t ^ ^ l ^ m ^ o p n ^ garantí^,de d é -
p & i ^ . a e / . i i i M í o f F ' . , - ; , " ¡ ; . ; I M « W 

v^ngwánloi préetamoa con garaijtta 
;.cle trigp. será .el.^^^B^por.í'.jlQQr 
anual . ̂  Tesoro público Mtcibirá el 
8 y medió por. 1W auuar.'dMtiBiiv: 
doee el resto.al Jtondo para gastos y 
fallidos^e.la^misiiSn ejecutiva d e l 
^ r ^ j o r o ' ^ i q i » ^ ! ' ile:tC^éditq,: Agri;. 

•: Ár^ioajo, i l̂ odQs lia»: .fwtop,. 
contratos y-documentos a que den 
lugar las operaciones a q u e se refle-
ip ^ 'o l .-présente, Deoreto-ley están 
exentos de toda elase de derecho», o 
imp.uestos^incluso lo» de Timbre.^ 

éntreg» d e M n á ^ a ^ e s ^ o t t j r q pago h a 
d e ordenap^a.Cfopisióii ejeootiyadel 

gro d'e.lM p ^ ^ i ^ M 'íe apljcari, é» 
.oúantó^.*^<^mfw:'nii>iiW^ 
presamente .modificados: por'el acf 

¡ toál. el texto iategro.del Baal decré-

. Dado éi( Puúsjúóí if^ope 4'c|»l mayv: 
de m i l noveoieritos: veinti»éis'.="' 

Consejo dé itinistros, Migttd PrinfO; 
' ^ É i i x r o ' ^ Orbaneja.y v .;; 

(Gaceta del dbi 13 delmayo de 1926!.':.:. 

Administración 
Central 

3UnlsterÍó.4ela Gobórnaciiin 
. C I B C Ü L A B 

Exorno. SéfKnr: V.''-' 
Teniendo noticias do que algunas 

enibrééás ' teátrales ó^musicalesí 8Ó-J 
eiedades ó. estáblécimiénfós públi
cos, valiéndose de sutilezas sofisti; 
cas víeneii defraudando los derechos' 
qué Á los autores o propietarios' de 
obras .teatrales p .musicales les coii.1 
ceden los preceptos de la Ley y 
Beglainento de Propiedad Intelec
tual; reconocido como está el dere
cho que todo autor o propieUrio de 
una bbi-a teatral o musical, o su re
presentante, tiene para retirarla del 
teatro o lugar donde se ejecute, 
enátido la ompresi o dueño''deje de 

abonar ü n solo df* los derechos co-' 
rréspondientes'y que deben' ser'oón'-' 
sideradbs 'bó'uib, Un! depósito :tsii 
pbdér.' d é las', i m p r e M de teatros y* 
eé^iotietiló» públicos. - " .'''.• : ' i ' : ' ' " (í' 
v ,Éstando prdbiü ídoT éjéf nta^ en 
teatros, cafés, u otro sitió público 
Alguno, ,en todo ni én .[pairití, obra 
teatral ñi musical, sin previo jwc-
miso del propietario; que" dicha 
prohibipjón alcan^; twnbién a ias 
repre^Ucio'nM.dadasippr sooieda-. 

¿recio de entrÜa'ésté oóm'prenáido' 

expéndan en la .sooiédaa o - M U b l e - ; 
ciiriiéuto': y . qw^^. W 
Ubres del pago dé. dfereohóe de pro-

i piéditd'y de la,obligjioión dél:pre'via; 

cion de las poras, musicales en fun-
îaf;w'raUgi(p¿U, én aptos mUi.t»resf'' 

A qué el piibfico pueda asistir gra-
tuitaiúébte/ ¿.'•"'•';";' 
,'• Preceptuándose por el vigente 
Bpglamento.de JBspeotáoulq» yBék-!' 
les órdenes de 2̂  de enero dé 1860 y 
SZ.'de juiiio dé 1896, qué)-, no. poitrá' 
verificare espectioulp . público de 

• ningún género sm qúé la Autoridad 
gubernativa tenga oonecimiento del 
cartel o programa con veinticuatro 
horas de anticipación por lo m?no» 
y, lo haya autorizado con el .sello 
corresppndiénte, y qué, tratándose 
de carteles y, programas eiu qué se 
éstablezoa las ooudiéionae de abono, 
opti tres dias de antelación de darle 
a conocer. «I público, y que además,' 
ti solicitar las empresas •> paitiou-
lares ' e l permisft correspondiente 
palia la représéutaeión pública de 
cúalquier obra, deberán acreditar 
haber-obtenido la autorización', prer 
via del propietario o su represen
tante, o bien demostrar haber satis
fecho : los derechos de' propiedad a 
los autores o propietario» en' l a 
cuautia que previene el Seglamento 
vigente do la Propiedad Intelectual, 
o en la que resulté , de convertios 
particulares y que, en caso de no 
poder justificar dicho extremo, tie
nen lá obligación de ijepositar antes 
de comenzar cada una de las repre
sentaciones el importe de los dere

chos - correapóndiente* al antor o 
autores rd» 'las obras,-depósito' que ' 
p ó d r i ^ é p i i s t i t u i p i e en la Caja gene
ral d e este nombre o en-las oficina» 
de los Gobiémos civiles o Alcaldías, 
que Iibr»i-áu él oportuno resguardo; ' 

¡ que c u á n d o el permiso se solicite 
pArA'nne«plá;fuueiÓB, se acreditará ̂  

j asimismo'haber obtenido el permiso, 
: satisfecho los dei-eohos de propiedad; : 
' o se h s r á el depósito correspondien
te a l importe de los d o s . tercios d é ; , 
las Idealidades qué. tenga eKteatro 
0 local d o n d e haya' de. veriflcartie él 
és^ct ipólp;» r e s e r v a d e prenentar 
al siguiente dialá liquidación defini-; 

1 tivá del'pi-oductode-U/enti»^* r ^ S 
1 •Téniéndo A sú vez en cuenta q u é , 
ias. Autoridad»»- gubernativas esdlii-> 
obligadas a prestar el a p o y o .debido 
a los p r o p i e t A r i ó s Í N t r A l i a c e r valer 

^ ¡ ¡ " ^ ¡ ^ i U t . im'splamóbte enáadpL ; 
se' i tráte f j d e - ejecución dé obra» 
enteras, mnó -qué también . deben 
hÁcerlo- 'cuAndo"8é éjéoúten íi'Ag-
msntps- dé " obras y-coiSpósióionésv. 

i literarias o mnsicttles, 1 procediendo • 
¡ a suspéhder' las' re|iré»entaciones o,:: 
' leotui-a dé nna o b i a ¡iteraría o musi- . 

osl siempre que su autor o repre-
s e n t a n t ^ - l e ^ l «siidx.en queja de no 1 
báber pbtonidó lasj:empresas ó-par^ -
t i c u l a r e B » ! coi're«i!ondlsnte permiso 

'/Dispuesto, o o m ó estoy, a amparar 
y a sii y ¡Si' aséguíár a' los antóres l o e 
derechos de-rrepreséntación' de.-sus ' 
obras,;y:en leyitación .de c o n f l i c t o » . 
de orden público que puedan p r o -
movérse durante l á s repi^éséntaoio-
nes teétralés' por 'incumplimiento o 
negligencia a lo legislado; recuerdo 
a. V.-E. la m á s e x a c t a pbservauoia,; 
de lo'estatnidó .en los articnlós 19, 
25, y 49 d é la Ley' d é Projiiedad 
Intelectual,, y los 62, 63, 96, 104 

Ír 119 del ^eglam.ento dictado para 
a ejecución de dú-Ka' Ley, asi como 

l ó détei-miñado en los artículos 3 ° y 
4.° de l Keglamonfo de Policía cíe 
Espectáculos de 19 de octubre de 
1913, y los preceptos contenidos e n 
las Reales órdenes de 20 de e n e r o 
de 1889 y 27 de junio de 1896 an
teriormente invocadas. 

Ue la presente se servirá vuestra 
exeelgucia aeusarine recibo, rogán
dole al. mismo..tiempo se inserte e n 
el Boletín Oficial de la provincia 
para general conocimiento, exigien-

http://Bpglamento.de
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do de lorAloaldea ea so caso su mi» 
exateto oumpUmiento. 

Dio» guarde a V. E.. muchos aaoo. 
Majlnd, 8 d e janio d e 1926.g» 

ifaHfna Anido. 
Sr. Ck>ber,g|ápr o m l deJUeán, v;:.,, 

HAiendó n p m b ^ » » . 
miénto a»' A r g . n i « O ^ » ) ' * ^ 
Mana.1 Alfonso Hemindez, mton-
no de la Oorpóraotón, SeoreUno en 
propiedad de 1» m i s m a , « 
d e oonoawoananoiado por K ^ P f " 
dendeSSde enero último (Qacefa 
del 30), o o n i n f ^ 0 ; 6 ? ^ 1 ^ ? ' del .¿ i r tado T.-de la geal ordeh 
déO del mUmo m e . . , y ??*1.1?¿*n 
aolantoria -de 11 dé « W * . 
toda Ve» que han acudido a l conour-
sií ; aoirdtantei con mejor derecho 
que. el designado.. . : ; , • t. • 

Este Direcoiíñ. genaral .ha acor-
dédbanular el nomhramwntoheoto 
p o r * el AVSinÉámiimto,' designando.; 

: Sr™Hu¿¿ V - K ; ^ ; * " ¡ y : 
GOOMUM, opositor, n t o . UWt <?<»>-
cunante a la misma y sin e^ga». 

Mádrid, 11 d» jumo de 1926.— 
E l Director general, B . jSIuñoa. 

Habioido nombrado el Ayanta-
miento de Valle de Finollédc, (León) 

"a D. Eléúterib Utadn i Pénohez, 
interino del mismo, Seowtenp en 
propiedad de'la 'Oorpóraoion m u m -
jflipalí e a virtud d e c o n o u r M »n'»T, 
oiEdb por Beal ordfcn de 38 de e n e ; 
.Á i\t&xó (CMctta d¿l 80), pon in - , 
fracción manifleste del apartado.?; 
dé I« Beal orden de 8 dé e n e r o iü-

. tinio y ! Beal orden aolaratpn» do
l í de manió anterior, toda vea <£• 

" han ¿udidó'aí'oonouTsesoli«tan*M 
con mejor derecho qué él designado.,,-

Esta Direcoión general "ha.aóorr. 
dado anular el nombramiento hecho 
pér e l AjmnUmiento,"¿dqí¡jffii»dO; 
eiíisú lugar a D . Felipe Alonso «O; 
d r i g u e B . - opositor númií SMi. oon-^ 
cursante a l» misma y.sii»;'o9|opar.. 

..Madrid, 11 d e junio: ^ e ' l ? 2 6 ¿ - ; 
El Direotor-général, B . MuflM.. 
/ ¿ i Gacelaicílíde.jnsioJe • •-:••iii 

Ádministracióri : 
Provincial 

! 11 
i . t , 

í s/ 

D Ü P l J T A C l O l í P B O V I N C I A I . 

ATIBO MPOBTANTE 
Se adTierte alos Sres. Alealdes 
que antes del 25 del actual 

. deben hallarse en la» oficinas , 
de la Diputaelón los pedidos 
de tarjetas para asistir al 
Inneh qué en honor del seftor 
Presidente del Consejo de Mi
nistros, teadri lugar el lunes 

88 del actual. 
Leén, 30 de junio de 1936. 

Félix Argttello. 

I I T -A. S 
DON PÍO PORTILLA Y PIEDRA, 

INQENrKRO JRrR DEL PlHTHlTO M I -
HSBO DR KSTA I B O T n l O U . 
Hago saber: Que por D. José An

tonio Vázquez, vecino de Biafio, 
se ha presentado en el Gobierno 
civil de esta provincia en el día 14 

del mes de arbril, a las once, una 
solicitud de registro pidiendo 52 
pertenencias para la mina de hierro 
llamada Quintanilla, sita en el para-

íje «La Viesca», término de Siero, 
^Ayuntamiento de Boca de Huérjga'f' 
no. Háóe la designación de las oita-
dk» 62 peitenenoias, en la forma «i-
g^iente, con arreglo al N . m . : i , . 
•SB» toteará como punto de p&tuk^ 
el ¿entro de una.calicata en elrarro¿ 
yo'de la Viese», y desde él se medi
rán apa metros al NE. y se colocará 
una «itaéa* auxiliar; de lésta 300 al 
S E . , la l.*j' dé ésta'400 al SO., la 
9.*; de ésta 1.800 al.NO., la 4..*, y, 
dé éste con 1.000 al S E . , se llégári 
a la estaca auxiliar, quedando ce
rrado el perímetro de fas pertenen-

.cías solicitadas. v ; . _'1 
r t . 7 habiendo hecho constar este m-' 
téresado que tiene realiiado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 

.admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador sin perjuicio de 
tercero. ' '- v..i-...::"•}':-. 

Lo qué se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados des
de su fecha, puedan presentar, eii el 
Gobierno civil BUS oposiciones los, 
que se consideraren con derecho al 
tojo o parte del'.terréno.adltoitado," 
según previene el art. 28 del Regla
mento y Beal orden de 6 de septiem
bre de M S : ':. 
. E l exbediente tiene e lu i in . 8.332. 
" León; aS dé 'ábrU' dé lS86..ttft<¡ 
pürtaiá. ' ••• 

' Hago sáKer: Qne^por''-'P^'jfotó'' 
(^aínom) Lój^'s, vepUSo dé Píittela1 
rde''A'g^rV.tó' ha' prewniádb en ai 
Gfehiei^civil dé esia próvinéiWéu 

, % : M ' l^déf ' 'i%v;d*;-^o,va.<rlá(; 
ióncé, un» sblioitud'dé' rimitrbj ' pl-'; 
-diéñdol'88 tói^énoitfpimltMiiiM' 

'pafayé'.'Iiíi'. FoVá>,;tArminb' de!PÉl-' 
radirta', A^oUiniénto;de! Oóraltóii;; 
'¿ttiiii tfatejttiMMt^ lia^cititclas:.' 

gttientó, bón aVrégló al N . m.: ' ? 
Se toMéft'othlio.ti&itodé'partida 

una oalicatí hecha•eáíel'. 'áíto del 
mbnte' dé' Ik Foyi la niiii 8., de dos 
qué 'hay en dicho puntó, o sea el 
mWmb »tó.Pf*»' 'é'nún'» Val-
cáréé, ' n tm. 8.906, désdé didho 
pnrito en diteccióá N . 16* 90" OV, sé' 
medirán 20' y' * t ' '«¡Mootót' 
Una estica auxilí»r¡ de éstá eh dirais-
ói6il,'E. '16,, 90' ».', 100 metros y 
M1 eolticáH! « K 100 al 
IT. 16» 20" O., la 2;*; dé ésta 600 al 
0.16» 20' S:, la1 8:*; de éstá lOOal 
N . 16° 20"O., la 41*; dé éste 400 al 
0 .16 ' 20' S., la 6.*; de éste 400 al 
S. 16° 20- E . , la 6.*; de ésta 300 al 
E . i rao1» . , 1*7.*; dé éste 100 al 
8. le» 20" E . , la 8.*; dé éste 100 al 
E . le» a o " l a d é éste100 al' 
S. 16° 20' E . , la 10; de ísta 200 al 
E . WaO'. N . , la11; dé éste 100 al 
S. 16° 20" E . , la 12; de ésta 400 al 
E . le» « f N . , la 18; dé éste 100 al 
N. 16» 20' O., la 14; de ésta 100 al 
O. 16° 20" S., la 15; dé éste 100 ál 
N . 16» 20* O., la 16; de ésta 100 al 
E . 16» 20' N., la 17; de éste 100 al 
N . 16" 20" O., I a l 8 ; de éste 600 al 
0 .16» aO" S., la 19; de éste 200 al 
N.-16» 20' O., la 20, y de ésta con 
500 al E. IB" 20' N . , se llegará a la 
estaca auxiliar, quedando cerrado 
el perímetro de las pertenencias so
licitadas. • 

i Y habiendo hecho constar este 

interesado que t iene realisado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobemadnr, sin perjuicio de 
tercero. ' 

- . -Lo que se amiuoia. por medio jiél 
.présente edicto para que eú el tér
mino de sesenta dias, contado» des
de su Ceoh», puedán presentar' en él 
Gobierno c m l ssiis oposioiofies los 
que'se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
segúp previene el art. 28 del .Be-
glamento y Beal orden de 5 de sep
tiembre de 1912. ; • -r 
. El expediente tiene el núm.8.842. 
' Jieón, 97 de mayo dé 1926.«Pto 

Administración --; 
: . - Municipal 

AUíiUáiá ttnttitúcioñat <íe_ 
-..-.j Benavide» . >: . *" ' 

: -En cumplimiento del acuerdo 
adoptado por el Pleno de.este Ayun
tamiento en la sesión ordinaria; del; 
díá de hoy; se abré un bóncureó para 
adjudicar la pías» de^Jestor-recau-
dador de los arbitrios mühioipslee 
•Obre el cóiisumo; dé carnes y de 
bebidas espirituosas y! alcóhóles en 
este Ayuntataiento, ̂  con arreglo a 
las siguientes condiciones: . . ... 7 

l . ' . ' - PáTa'.téneri opéWn; a dioho. 
cargo, sé'iiebesitá'qae el sblicitant*' 
no se bálle comprendldd en alguna" 
de las iñoompatibilidades que detei>. 
mina él art. 664 del Eétatúto inirai-

•^a.'.lV'-' ,;"':r.v -o':: <•••<% 
- 4 i « t . EÍ':<ArTO/déi(Mtor' recaUdk-
dtír 'se - hUla.'dtitSdo con' él sueldo 
¿háál'd^'ll'OOO'DesétásrfV.;; -;''.', '-
•; %k; ¡H '•SSéor^'ííOndéi^t'dejla;, 

.«Santidad' mtnimit de . recaudación.; 
t iú^diránté^él - tmniéAOUMifé i , 

subsÜteúte'duraiité' tos añloí econó-
rdicoi de 1927^928; 1928-1929, 
1929^1980.y 198a?Í«Sl',> Üájp' él1.. 
miSmo tipo de ihgrétó niiriiuío. 

4.* E l Gestoií dsbérá-¿ónstituir. 

los ocho dÍM s i ^ e ' n t k a su.nbm ; 
bratriiento próvisiórial, una fitóia 

xié:s.aoo peséta»; 'y,"-,:: '.•'•'':'.:.' '"::•, 
T.5.*; , Ottii: la solicitud, extendida 
en papel dé'la clase S.̂ '-se afeompa-
fiaán la cédula^pieMááV dlil sólioi-
teñte'y el resguardo de haber depo
sitado eu la Caja municipal una 
fianza provisional de l.'l0Ó,pesetas, 
la cual se retendrá ni solicitanté 
agraciado oon el cargo hasta qué 
constituya la definitiva. 

6. * Los' demás requisitos, dere
chos y óbligaoiones del Sestor-re-
caudador, se hallan determinados 
en el pliego de bsies, aprobado por 
el Pleno del Ayuntamiento que 
obra en la Secretaria municipal y 
expuesto al público dürarite las' ho-
hbras de oficina de los dias hábiles. 

7. * La adjudicación de la referi
da plaza de Gestor-reeaudador del 
impuesto o arbitrio sobro el consu
mo de carnes, bebidas espirituosas 
y alcoholes, tendrá lugar en lá sala 
de Sesiones de este Ayuntamiento, 
el día siguiente hábil al en que cum
pla los 20 de su insei^ión en el Bo-
LBTÍH OnciAL dé la provincia el 

Sresente anuncio, y a la hora de las 
iea dé su maOaha. 
8. * Las instancias - solicitudes 

deberán presentarse dirigidas a la 
Comisión municipal permanente de 
este Ayuntamiento y dentro del 
plazo preciso de los veinte días de 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL. 

Benavides, 14 de junio de 1926. 
" • E l Alcalde, Luciano Fernández. 

' . ÁJcidHln conMtiictonnlíj* 
Gwendos de lo* Ottni¡f i 

Aprobadas por el Pleno, de este 
Ayuntamienta las Ordenanzas mu
nicipales del mismo, se hallan ex
puestas al público en" la ^Secretaria 
munioipal por término • de quince 
dias, durante los cuales pueden exa
minarlas cuantos vecinos juzguen 
conveniente y presentar las recla
maciones o advertencias que consi-
dereu justas. r. 

Gusendoe de los Oteros, 14 df ! ju
nio de 1926.—El Alcalde, Marciano 
Martínez. ' ' ' 

Alcaldia anutUucional de 
Pokferrada 

"Aprobado por Mte Ayuniamieiito 
y Junta pericial ios repartimiento» 
de la riqueza rústica, pecuaria y ur-
bana de esté Municipio para el pró
ximo ejercicio de 1926-27, quedan 

' expuestos al público en la Secreta-
i Ha durante el plazo de ocho días, 
'para oír reclamaciones; pasados los 
' cuales, no será admitida ninguna. 
r - Pouferrada 14 de junio'^^'dé'1926. 
rEl Al^ldo,'M.'Perte.;ColiiMÍí. 

'' 't-S'' '•"•%'' ^^'y : 
;_ iAprobádas.por é l Ayuntámiento 

S" l e M J ^ ^ C Í ^ m n f W d B j é ^ o i ó ^ 
e los nuevos arbitrios establecidos 

•eñ él présupaeitor drtinario ide in
gresos paré 1926:27, quedan expues
tas al público por térmiiio deiquiu-

. ce dias", a los efectos Establecidos^'n; 
Fl<Kartfóüos'82r;829;del, |^tuto 
;%iniip¡pálií:'''^^,j V ü / V ^ " ^ t ; -

; Licencia» para / construcciones; 
idem para apertiu» de establecí- : 
mientos^ desagOes en la vía pública; 
rodaje de •- vehículos;' tránsito de 
animales domésticos; escaparates, 
letreros;, eto; patentes sobre venta 
derbebidas;, inquilinato y circula
ción rodada de lujo. 

Poñferrada, 14 de junio de 1926. 
El; Alcalde, M . Pérez Colinas. 

AleaUía eotutUueional 4r 
Quintana del Marco 

De oúnformidad con lo precep
tuado en, el art. 489 del Estatuto 
municipal, el Ayuntamiento pleno, 
en sesión exti-aordinaria del dia 10 
del actual, ha procedido a l » desig
nación de los Vocales natos de la 
Comisión de evaluación del reparti
miento general del año económico 
de 1926-97, en sus dos partos re»l }" 
personal, resultando elegidos le* 
señores siguientes: 

Parle real 
Don Alfonso Fidalgo Bnbio, m»-

yer contribuyente por rústica. 
Don Vicente Bubio Alejo, , idein 

por urbana . 
Don Julio Fernández CasadOi 

contribuyente fuera del término. 
Don Santiago Martínez Trigue

ros, idem por industrial. 
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Pnrti peritonal 
Pari'oquia de Qaintana dfl Maro^ <. 
Don José Ferreiro Bal moa, Cara 

p¿l TOCO. 
Don .'Angel: deis Fuente Chana, 

mayor! oootribayente por rastic». 
Don Martin Veemo Bubio, ídem 

por urbana. 
Don Pedro: Martínez Fernandez, 

idem por industwaj. 
Parroquia de Genestacio 

- Don; Santiago García Martínez,: 
Cura parropo. 

Don Juan Antonio Bubto, mayor 
contribuyente por rústica. 

Don Gabriel Bnbio Alija, ídem 
por urbana. 

Don Manuel Mnlgo Alija, ídem 
por industrial. 

Quintana del Marco 10 de junio de 
1926.=EI Alcalde, Pedro Vecino. 

Alcaldía cotutttucional de 
Jfabamtl del Caimito 

Ultimadas laa Ordenanzas, moni,-., 
oipales fonnadaa por este Ayunta-, 
miento pRra:el.i^gimen.i.de. Gobier-
uo ¡y .Admimstraoión del . mismo, 
quedan ..estas . expuestas al públicoj 
por.termino.deiquuioe días para .oír ¡ 
reclamaciQnes.' . :.. 

Sabanal del Camino, 14 do junio, 
de; 1926. — El Alcalde, Agustín, 

.Blanco.- . < ! . . •. - i . . " 

u AfcaMIai cimtMitetonal dé ' 
- • Renedo de Valdeluejar 

Aprobadas pot este Ayuntjimien-. 
. to pleno las Orc^nnanzas municipa

les,̂  quedan-espuestas #1 público por • 
termjno derecho ^la» , en . la Secre-
tiria del mismo,^' contar .desde la 
inserción debate anuncio en el Bo-
LBTIN OFICIAL, a fin de que puedan 
examinarlas, presentar las reclama-. 
cioiies¡ qne crean convenir al Mu-' 

i mcipio, ad virtiendo - que pasado di-; 
' cho plazo no serán atendidas las 
<l'ie se presenten".: - • • »• "--

Benedo de. Valdetuejar, a 9 de 
| junio de 1926. E l Teniente-Aloal-

'lo,Gerardo Alvarez. 

• . Akal/Ua coiutituciiMuU de 
San CruUbal de la Polantera ' 

La Coníisián - municipal perma
nente de mi presidencia, en seeiin 
de 9 de mayo último, acordó propo-
ner al.. Ayuntamiento pleno una 
transferencia de crédito de 750 pe-
'"tes del artículo S." del capítulo 1/ 
si articulo 8.° del capítulo X del 
!»oaupuesto de gastos vigente. ' 

Lo que se hace público por el 
I>l<izo reglamentario, para oír recia-
•naciones. " 

San Cristóbal de la Polantera 12 
'e jumo de 1926.-=E1 Alcalde, Teo-
•'«0 Acebos 

Alcaidía coruittucumal de 
San Andrés del Rabantdo 

Afrailadas por este Ayunwnuen-
,0 Pleno las Ordenanzas, impuesto 
wure perros y arbitrios sobre oon-
«ucciqnes eléctricas y carnajes de 

se exponen al público en la 
"«u-etaria del mismo, durante quin-
c? 'lías, con el fin de oír reolama-
"jnies; pasado este plazo, no se 
"ñutirán las que se presenten. 

;„^>n Andris del Babanedo a 9 de 
S1"» de 1926.—B1 Alcalde, Bamón 
'"lauca. 

A L C A L D I A C O N S T I T U C I O N A L l»E P O S A D A B E V A L D E Ó N 

Se sacan a publica subasta los aprovechamientos forestales que a continuación se mencionan, con arreglo 
a las condtoiones reglamentarias: Para tómar parte en la subasta se necesita consignar el 5 por 100 de la tasa-
oion, la subasta se celebrara e»»! domicilio dé las Juntas vecinales. • 

AYUNTAXnifTO 
MmOMlKAClOS-

DKLHOSTM 

r>ll< j e n 

i 

. | r«ki:l) U aba»! 

tmí 

Presupuesto 
de indemnisa-

ción 

493. Posada d? Valdeón 
495 
494 

ídem . 
idei^ 

Baice4oi I^as Matas ., Posada y otros 
Vltlppjrtrea. 
Valdeleya 

ídem 
Santa Manna 

Haya 
Haya 

20 
40 
15 

800 28 junio ¡10 
240, . ' • 
90 I, , 

Posada,de,Valdeón, 15 í e JWIIO de 1926.=£1 AJoalde, Dimaso Bojo. 

32,15 
59,80 
22,25 

' Alcaldía etmíMncumal de 
Saltqgún 

• •! El : Ayuntamiento pleno de este; 
Municipio, e m s e q i Ó B , de lJdía 23 da. 
abni. último, acordó, habilitar, un 
supíamento de orédito.por, 6.500 pe
setas, por aumentos, d» rendimiento 
en el.capltulo. Si?, articulo 2.%, de. 
ingaasos p a r a desarrollar en mayor rooniAn'la plantaeióa de aibola-

consignada al , capitqlo ,11, ar-, 
tfenlo 6." de gastos. 

Igualmente acordó las siguientes 
transferencias:,'. 

Basaz; 1.000 pesetas,,del capitar. 
lo.!,», artfoolo e.'í. y, 14)00 pesetas,, 
del oapftulo l l . artíoulo 1.°, de gasr 
toa.por economÍM, al capitulo. 18, 
también, de.gastos. r -

Lo qu» se nace público, par» qae 
e m e l término dft quince dias pueda»' 
interponerse laa, reclamaciones qua < 
aatonsa, el, art. 1SJ; del Beglamento 
da Hacienda Mmiuvpal>« ,¡. •. 

Skhasún 16 de jumo de 1926,= 
E l Aloalde, Joaquín Gómez. 

Alcaldía cemttitHcifmal <U. 
:..i*ro:.Vmam-éfOr»lp >• • 

Con 'el fin de combatir y evitar la • 
progació» de la enfermedad de no
minada «Pulgón» en la vid, se hace 
preciso envenenar, una viña de la 
propiedad de Moisés Gallego, veni
no de VUlarejo dé Orbigo, sita en 
término mixto de SantibUez y Val-
deiglesias, en este Municipio, al si-, 
Uo de «Bivagrande», que linda: O., 
Pedro Castnllo; M. , Santiago Cas
tro; P . , Clemente Casteillo, y N . , 
camino que conduce a Villares, para, 
lo cual se colocarán los corres
pondientes rótulos , en los márgenes 
oe la.menoionada.finoa. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento de laa personas que 
por dicha, finca transiten, a fin de 
que se abstengan de tocar en las 
plantas. 

-Villares de Orbigo: 12 de jumo de 
1926.—El Alcalde, Prudencio Fer
nández. 

AlcaUdia constituctonal de 
Valderm) 

De conformidad c o n l o dispuesto, 
en e l a r t . 293 del Beglamento de 27 
de f e b r e r o de 1925, para e l Reclu
tamiento y Reemplazo del Ejército, 
se; publica el presente edicto sóbre
l a ausencia en ignorado paradero 
por más de diez años de Manuel, 
García Vega, hermano del mozo 
Victorino García Vega, núm. 9 del 
Beemplazo actual, y se r u e g a a las 
personas que sepan su paradero, lo 
manifiesten en esta Alcaldía a los 

efectos de expediente de prórroga-
da primeradase que el último tiene 
incoado -como comprendido' en el 
oaso 1.°, art. 265 de dicho Regla-
manto . 

Valderrey, a 14 de junio de 1926: 
El Aloalde, Luis Combarros: 

Aprobado por el Pleno de los 
Ayuntamientos respectivos, los pre-
snpu^toSjQrdinanos para el ejerci
cio de 1926-27, quedan expuestos al 
público en las Secretarias munici
pales por término de qninoe dias, 
durante los cuales y tres días más, 

| podrán interponerse reclamaciones 
ante la Delegación de Hacienda de 
esta provincia, por los motivos ser 
fial^doe en el artículo 301 del Es
tatuto municipal. 

Ponferrada 
" 'Vilderas \ 

Vilíabrap . 

• • «Tañía veanal de Camponaraya 
Acordado por la Junta vecinal en 

Concejo abierto, de conformidad; 
con lo dispuesto en el art. 4." del 
vigente Estatuto municipal y demás 
disposiciones legales, la venta de 
los terrenos siguientes, cuyos, figu-
rak en el presupuesto local ordina
rio de este pueblo para el próximo 
ejercicio de 1926-27, aprobado por 
la.supenondad. 

1.° Un terreno, en término de 
este pueblo y sitio del «Escuetar», 
da haeer 3o áreas próximamente: 
linda E., carretera general de Ma
drid a La Corufia; a., camino; O., 
D. Arturo Díaz y Ordófiez, y N . , 
Mata de la Cuesta; tasado en 425 pe
setas. 

2. " Otro terreno, en los •Agüe
ros», de hacer próximamente 100' 
áreas: linda E., Francisco Fernán
dez; 8., D. José Quiñones y otros; 
O., Andrés Guerrero, y N . , here
deros de Manuel Folgueral y otros; 
tasado en 1.125 p< 

E l producto de estos terrenos, 
será destinado a la reparación y 
ampliación del cementerio público, 
de este pueblo. 

No se dan los quince días de pla
zo que expresa el Beal decreto de 
25 de septiembre- ultimo, toda vez 
que los referidos terrenos figuran 
en el presupuesto local de referen
cia, el cual estuvo de manifiesto 
quince días, sin que contra el mis-, 
mo se haya presentado reclamación 
alguna. La venta sé hará por la 
Junta, en pública subasta en la Casa 
da este pueblo, el día 27 de los co
rrientes y hora de las quince. 

Los licitadores depositarán sobre 
la meea el 10 por ICO del valor de 

los terrenos, y el mejor postor deja-, 
rá como fianza en poder de la Junta 
nn lO por 100 de su valor, haciendo 
el resto del pago dentro de quinto 
día, y si no lo efectuase, perderá 
la fianza que pasará a ingresar en 
arcas del pneb)o. 
. A l hacer el paso, se le dará copia 
del acta de la subasta o documento 

Srivado, y en oaso de solicitar otro 
ocumento público, será de cuenta 

del rematan13 cuantos gastos , se 
originen. 

Camponaraya, 10 de junio de 
1926.=E1 Presidente de la Junta, 
Jesús Valtuille. • * 

Junta vccmal de Sazueio 
La Junta vecinal que presido y 

mayoría de vecinos, acoñió anun
ciar la venta en pública subasta, de 
una parcela del común, al sitio de- -
nominado «Begueral», de üabida--
aproximada de o fanegas, poco mas 
o menos^que linda N-i monte; E. , 
herederos de' Santiago Bodriguez, 
y S., Felipa Bodriguetj'y oaso qne 
no haya lioitaiores, el reparto de 
referida parcela entre todos loe ve
cinos de Bozuelo, bajo la tasación 
que la Jauta séllale, cuyo prodooto,. 
será destinado para la oonstruooión 
de, un. edificio, Escuela; se, concede-
nn plazo de ocho días para oír re
clamaciones; pasados [qne sean; se 
procederá a la venta o lotes y no se 
atenderá reclamación alguna. 

Bozuelo, 7 de junio da 1926.—E1 
Presidente, Balbino Fernández.,. 

Administración 
- r — - r - de Justicia 

Juigado de 1." tnutancia de León 
Don Tomás Pereda y García, Juez 

de primera instancia de esta ciu
dad y su partido. 
Por el presente hago saber: Que 

en este Juzgado y Secretaria única 
del que, refrenda, penden autos 
ejecutivos seguidos a instancia de 
D . Serafín Largo, Procurador, en 
nombre y representación de D . Emi
liano Alvarez Calderón, contra don 
Bernardo Zapico Menéndez, hoy 
declarado en rebeldía, sobra pago 
de veintisiete mil seiscientas setenta 
y siete pesetas con ochenta y cinco 
céntimos, en cuyos autos se ha acor
dado sacar a pública subasta por 

Slimera vez, término de veinte 
ias, por el precio en que respecti

vamente han sido tasadas y sin su-
{>lir previamente 1» falta de títulos, 
os siguientes inmuebles embarga

dos, como de la propiedad del «je-



cutado 8r. Zapíob, y rádicint^fe en ' 
término de Viñayo, Ayuntamiento 
de Cunrocen. . 

17¡ • .Ün» min» de ceibón de hu-; 
II», iluñáde «Segara». paraje de-
nominado Piftueoo 31.'»"«.Jo. los 
Nevaces, ~de quince perténeneiae^. 
ezp8djent9.qúmero4i631; ' tüadii en., 
trescienteepeeetftí. - . 

2. ° " Otra mina también de hti la, 
en igual término, llamada jLuí*»», 
sitio ^énomináab"Valdéfueroó«','3e 
cincuenta y 'ñnéve perterienáií», 
expeili^nte nAmero 4.^2; tasadi^kn 
mil cieotó ochenta peeetaa. 

3. ° Otra mina, nombrada M Í -
pliacidn a la mina «Luiía», de trein-
ta_juiuaüo.,fertenenciaa,.expedien-
t« número 4 886; tasada e n eeiepien-, 
tas ochenta pésetes, . , 

a^fenoia '̂ e .'este juzgado, é^díá ' 
diez,^ s ie te déj^ól io projciinp yyó/f; 
d e r o , . JJhq'ra'jdé las 'doce; .advirtitóV 
se a los lieitadbre's qúe tdmar' 

... pa^te.eip.a. subasta,' ^ebertó', jpnj i -
nu^.p'i^}riáméiíty.\^n;.'la' .méjéí^aeV. 
Juzgado p.en e l . Establecimiento, 
désig^adó, al efectó; ';¡yina ̂ oáptidáa^ 

' igual p^r lo menós. i l flifez por.cfén-r 
to afectivo déi': valor de lós¿bienes', 
qoe siipr.e '.dét tipo para; Ja, sobúñ^, 

. sin¡oúyb requisito, n o serin «an^iti-. 
d¿s;"qu'er no se admitirán .pMt ' u r jS i ' 
qué n o cubran las dos terceras p a r -

; t é 8 d e l aráláo y q u e ' el rematé po-
d r i h R c e r t e " » calidad de eéder a un 
teroeio, . - i i , - ' i . : . 
. • Dado éhi Leán, * - d o c e : d e junio 
demilnovecientó» veintiséis.^-To^-.. 
méis Pereda. —El . ;S<Mie ta r io judi
cial, P, H; : Pedro Blanco. ; . ..• 

•' . Jiizgmdo tle pfriaera imtqncinJti 

', En virtud de lo -digliijesto por "el. 
« . Señor'.Tuez de pr¡mfT«; in'tanela'de 

,' de*j4fi didfjida'a ¡n . i t a l i é ia de Don> 
.'Césat' Seeaiiift'BbínBfb ¿ h í l t í s - a t t o » ' 

de jnicio' declara»! Vodf. ineWor éuaíl-
tia'.'Juegúidos por é l • miíimij "coiitr* 
Don >Añ.i«uio,> lOátaifcíkf íóbré' ^S'co1 
d é peaetás/Se oitk-^IlDiinf'AtiMSrtó' 
Carl*rt" E d d i f g i t ó i i ' p a i i ' ^ i » ' COm-'¡. 

" parézca'ií'a'b^olvW-pOsitíiohes, én-lá1' 
áüilierííia: dé etlté:Jiiígadó; el"3(a 
veintícíiíeto los^niyiehtósi'iiora 
de-las-docBj-wnr prevención * de- q u e 
s i n ' i lo verifica l e pn.tará el^et^ni-
ció a qué' niftííéro iiigar 'en."* de
recho*., •. , .' . 
'' É igiiílreridoae ' él.paradero actual 

del ineuciouado sujeto; se" hace' l a 
citacjón-.A, medio d e Ja presente té-
dula. ^ ,-. y ,, ", 
" lía 'BaAeza, [áiex^ y. seiíí "de jucuio' 

de rail novecientos ,vtí'iitiséis:«=;Él 
Secretario.judicial.'Stiguel Álvarez. 

1 ' '̂ ^ - i, •S"-;.-' ''^." 
En virtud de ló; dispuesto por el 

Sr. Jiiez'de> primei'a'instancia'-dé 
este partido, 'eii providt^nciírde hoy,1 
dic'iula en: el expedicnt'e d e réolu-
sión definitiva del presunto alienado 
Domingo Riegco Madrid, cnsado', 
vecino de'Ltv Antiír»«, en un mani
comio; el cual iitdivtdtto'padece'de 
delirio, maniaco, siendo peligrosa 
dicha enfermedad p:im las personas 
y cosas, segiín diagnóstico faculta
tivo, ei* emplaza en al expediente 
instruido a l efecto a los parientes 
más inniediatos de' aquél "sujeto, 
para que1dentro del término de un 
m e s com|i¡ireecaní! ante este Juzga
do, a l objeto de ser oídos; bajo aper

cibimiento si no Jó 'hícíéren_.de re-' 
solverlo sin su audiencia. 

La Bate«a, aa de.mayo de 1926. 
V." 8 . ° : E l Ja«K de, 1." insUncia, 
Joaquín de la ¿iva.—El Secretario 

j.ad.ici»! 1 í ! M '- Santiago Martín. 

Don Luis Gil Mejuto, Juez de pri-
^ merainstanoia de eeta villa y su 
" partido. • 

Bago.iabe'r: Que en el juicio vo
luntario de testamentaría, promo-, 

, vido eri este Juzgado por el Procu
rador R.pedi'o Kegsilado Carrera, 

' a ¡nombré de D . Luisa Taflez Ba-' 
rr?o, de San Jnan de la Mata, por 
i f - y ' iUlmo' représentante -légil'déf 
sus-hijos Eduardo^y-Pedn*-OraHe-
Yaüez, sobre que se teuga por pre
venido ,el; jnitio dé . testamentiría:. 
por fallecimiento de !> * Coneep-
ción Bancano .Osorio, formando ju
dicialmente los invenUr¡08,"se dic
tó providencia eu el .dia de hoy, 
mandando convocar, % los interesa
dos a la junta que determina el ar
ticulo 1068 de Ja ley de Enjuicia
miento civU, para'qde se pongan de 
acuerdo .sobré'' la administiíción, 

sobré ernoínWam'iehtó dé 'Coritadb-
.reí'y-Pérítiis'. a onyjo efecto.'iS^ljrf» 
citará, p i l que el día 'dos dé jtilio 
'pi^óxi'mo^a, hoia 'de'*'.láis'ro'upeí 'co'iá-' 

Saréztan; e^, la: Sala de' Áudiííiiéiá' 
e'éBtéínzgiádo. .' 
Y a fl¿: ¿lé qué sirrá^ dé: citación 

en 'forma al. iriterésadó Leonanló'' 
Ovalle Eancano, que sé halla ausen-

.• te en. ignorado pamderti^ 'sé' '¿¡¿pide 
'.'el' presentê  que se insertai'á «n'él-. 
'BOLETÍN OriciAL de esta'provincia y 
se fijará enT los .ftliñs~pSbHoqs • de 

j cóstnmbriéi"'!con' la'- prevención' de 
iílV>eiíi.r.nb; i s ^ | p i ^ . ^ n » r i t t 4 i * l 
! peijtiipio a,-, qner hiibieré- lugu- án, 
;dereclio. ' ' <:.¿,%7~':<¿S:̂ 4-¡fi: 

veinti^Wí^Luiai^Jil ^MeÍnto.ofE.I( 
Secretario, (tóizalo. F^Magdalen»;, 

,-.''"•'•:•• ;„- ' ^ } ' l ^ u i * ¡ & r ¡ m t ',.j<-,••,yyr,- ! " 

:.;ArM, .B^st^',j(^%!M|jii^Í<>'.{^** 
Óáyst'Mio.'y -¡t».P.isciíálii,' íiatnrar de 
yaláei«i!inó, .'^vT}TOia líeVI^v^la)^, 

gánidero,^imjéífr 11 e x M i e a t e ' j g p r , 
ábei'.^ltadó':*.cóncéntraciSn por* 

sii. déstinQ ,11 ̂ ueriKi,. bomparézc% 
eu fjl térmiuó'^e treinta días aiíté' 
ol.TeMitiUtí? 'nstructoi;. del t« f 
cetvtlegiiniem{>''ÍLVtiIl(étia.'5fontaí^^ 
D. Dóiningó IVópez'Varéla, residen-, 
té en Ija Coiufift/ibajo ape^ibimién^' 
to que dé-no e'fécíurti'Jo será deólára-
d o . v e b e l d é ^ - •. j , , 

La. Corufláj é do j u n t ó d e 1926. 
El Teiiiento.'Juez m'strüctor, DÓ-
mingo López Várela. ! 

Fernández Pi«fri*a (Teodoro), h i j i 
ile Aiig'-l y díi líiisn, liaftiVal de Ca-
i'i'Oct'iu, AyiíníámieMto ¡de ídem, 
pnívincia de-1 .eón; profesión"joma-
levó, do '¿2 áíVos do edad, dotaici-

'liado i'tltiniámehle 'en ignorado pa-. 
rn'dero; procesado'iior falta grave de' 
ilesetcrón', con iuotiro"rle;habér falr 
tado a "cOncéntración para su' desti
no a Cuerpo, compáiecerá-'en :el' 
téntiino do't'reinta'dins ante el Te--
niente .Tuez-instinctor del tercer 
líegi ni iento'de'Artilleríade "Monta-
fin, | ) . líoseiido Baittirez MoHeno, 
rcsiíente en L» COrufla; bajo aper-

cibimienta de no efectuarlo será de
clarado rebelde. 
. La Corulla,: 16 de junio de . 1926-

B l Teniente Juez instructor. Rosen, 
do Bamiraz. 

""" Juzqüdó múnicipát de León ~".,'• 
Don Arsenio Arechavala y Rivera, 

Abogado, Secretario por' oposi
ción del Juzgado municipal de 
este ciudad. , v _ . . _ * 
Certifico: Que en el juicio verbal 

civil.de qne se hará mérito, recayó 
sentencia, cuyo encabezamiento y ' 
parte1 dispositiva didéi 1' 

«Sentencio. = En la ciudad de 
León; á ocho de junio'de mi l nove-

-cieatoe veintiséis; el Sr. D» Dioni
sio H u r t ^ o Mer^o, Juez munici
pal de la misma, ha visto eíjirece-
áente juicio seguidóién éste Juzga
do entre el Procurador D¿ Nicanor 
Lópeá Fernández, en' repreeettte'. 
ción del demandado D. Maximino 
Gh»*ále«, dueño de: la casa 
oial «Hijo dg Cayetano González»,! 
veóinodelaíón, contra D.^FranciS' . 
io» Fernández Rodrigoéz, indo»-; 
trialyivecino de Uieree (La' Perro» 
na), sobre pago de cieiito noventa 
¡y ocho pesetas con veinticinoO cén-
(tímoey costas; •" '^:>-^ - '}.«*>' 

.Fallo: Que debo condenar yiebn-
denO ¡al; demandado D . ' Franeiíóo 
Fernández Ródriguéz,!a qaepague 
al danraúdañte'iD; Maieimino Gon-' 
záléz, dnéfió^ de la: casa comercial: 
«Hijo de Cayetano- González^. re-i 

• piéauu'tédo por' el Procurador dén 
Nioanoi! López; la cantidad dé cien-
totaoventa y ocho peseta» con véiu-. 
t i o i n o o ^ t í m o s que Sé le reelamaa 

, e á la demanda; imponiendo a'cliahó. 
'demáedado todasilaécoeUBV—Así, 
definitivamente joiígando,'.lo ipró-^ 
nuuoioí manclo j r firmo. =D¡onisio 

'Hurtado. ̂ -Bubricado.»^ •-; '.:; ;' . 
Y p a r a su inserción en el BoLETiN 

:eiéütOT,.^'ntiséisí—X.';?! ÍB:*:; 'Él. 
»^??/niun;pipár, pipuisio Hurtado.''\ 
-Arsenió ^i^liftvala;*^;;^' ' ^ r "J-,"' 
-.-•Lií'r :.^:íi':.r::é%^i,;o[ | 'A^.'r.w^ ^-
Don Arseuio 'Arechavala y Rivera; 
. ' lAi ió^ado 'v^cKtar ió^le l^nzgiáde1 
" nitinieípal de León. •'•••'.'i 
••Ceiftifiooí'Qné enJel: jtiiélo v e r b a l ' 

piiñl!de'''que 'se 'ha^á':'menci¿n,' r o - -
cáyó'sentenoia, c u y o encabezamién-
tb'y-psrte^dispósivadice:- ''-:;'1''.'..,, 

«oenfciiciír.^'Eu - la - ciudad'--de 
León,' n o n c e dé' jan io d e mi \ \nove-
oiélifus veintiséis; el 'Sr. D i Fran-i 
oixeo del üío -Alonso, JiK'Z munici
pal sapiente de esta -ciudad:' ha-; 
biendo visto el precedente 'jando: 
vérbál' celebrado a'-instancia d é don 
Férnnüdo Téjérina Ratnos,1 Proou-
rador de D . Telesforo Hui tado Me-
l'ino, almacenista de ésta vecindad, 
contra H . Elias Rafael. Soto," vecino 
de Ponfenada, sobre pago deciento 
cuarenta, pesetas con novpnta cénti
mos y costas; 

-Fál.Vo: Que debo condí'nar y con
deno a Tt. Elias Ráfaél Soto, vécinó 
dé'Pónferrada; a qúé pague'el" de-
liiandaii te : D . Telesforo "'Hartado, 
la" sumá'dc ciento cuarenta- pesetas 
coii'noventa céntimos, a que se re
fiere esta demanda, tmpouiendó.'á 
diclio demandado todss.-las -costas 
del • jtiieio. — Asi," definitivjiinénte 
juzgando io 'pronuncio, nian'do y 
firmo. — Francisco del "Río Alonso. » 

Cuya, sentencia -fué publicada en 
elWnítfiodiir i-' ¡";>'' -: "'• 

Y ' para • insertar en el Bor.KTls 
OFiciAt, de estajirovincia, a fin de 
que-sirva de notificaoúSn al deman
dado, 'expido la presénte 'visada por 
el1 Sr. Juez;' é n León,- a: bftoe"de ju-
nio dé mil novecientos veintiséis 
V;0 B ": FraucisOo dU Bló Alonso. 
Arsenio Arechavala.1 • 

Don Arsénio; Arechavala y Rivera, 
Abogado, Secretario' jibr oposi
ción del Juzgado municipal de 
está; ciudad i'™| , <. ' w - ; " " 
Certifico: Qué én él juicio verbal 

icivil.j que; se hará, méri^Anicayó 
sentencia'; cujro encabezámiento y 
parte^dispositiva dicen:" " ^, 

,«iS(!flteiicia,=Eii la ciudad de León 
â unb de junio dé mil :novecien-

, tos veintiséis;, el Sr. D. Dionisio 
Hurtado Mérinq, Juez municipal de 

;la misma: vistos los préséiitbs autos 
' d é juicio vérbál ci+il instados por 
el'Prtorirador D.rFernandb iTejeri-
ná'Rámos, én nombré :de D .* Vi-
centa'ArehaSj Vinda 'de'D. Antonio 
López, por si y como representante 1 
legal de sus hijos Elisa, Julián y ] 
Haría del Rosario López" Arenas, 
almacenista dé esta vecttidad; sobre 
pagó de'pesetas, obntra D . Robus-

; tiano Cuevas; vecino de Castrillo 
dé. Cepeda; 

Falló': Que debo condenar y con-
no al"demandado;'B: '^fjbüstiano 
Cqevasr.a'que pague a: los^déman-^ 

I dictes S i» . Viuda'de^ LSpezvÉóbles 
io i'.j^^^'r^pztnillii^^'fpm'^ar.'Fro-.' 
iOüíádór' D.j FériianSb, Téjéíina, la " 
;cáutidáft 'dé".ttem-ftí^'-titoá; pesetas1 
¡ con' c n i c i i e n f ' j i t á t í h ^ f ^ ó Q ñ . le 
í rrolanfaivén laideiAáiída, Iníponien-.. 
:do'sf.¿ di.chb demañdado'tódas, las 
'cpstafí^^pAsí; ^defíniíiv^Vente.",juz-' 

jnor. =¿Iñqiiisip iHaftaá,o,,l|=íHúbri-
cádó.» ' ' " ' \ • " ' ' , ' ' y ; - ' ' " " ' f ? ' 

{' • .Y jpai» insertar-en'[ el'liduaSs 
\ OÍICIAI, i\e. tii^^.ípTOyiricliiií ¡a' fin; de 
í qué''sirva'de .'nbtifigión.ai "demanda-
fdo, exnido hv presénté' visada por 
¡él Si'. Juez, en' y i é i i i j . á diez de ju
nio de mil'líibvéciéntoS'!veintiséis.' 

j V%0-Brw:;Érjnéz "municipal; -pió-
í nisio Hul"f«do..—Arsenio iArecha- | 
'yala.,/;,"^'',::'-'.;:""/.:-;.- /-"Vlc, 

Jitiffa'lti mhmtí'pttl de 'IVeffaqueniadi 
Don Jtiinüel yalladárés/SánciiMi 
'. Juév. lúUnicipal.de Végáqueniinlfl' 

Hago íaber: Qáe liáilándose v«-
cnnie. cV cargo de Séinrétário en pi"0" 
piedad .de este'- Juzgado inníjicipi1^ 
y cüuíplieudo lbsdispuesto én t-'I ar* 
tíoúlo ü.° del.Real deciett)'dl< 21»«« 
nqyiéinbre dé 1920, se ,atinucia con-
cúrsb dé traslación éñtre Socyeta-
rios en ejercicio, para la provis»011 
del niisum. debiendo los »spii'fl,ltes 
preseutár de5tro',''(le t'réiiita días, a 
couiar l de lá -pablicaoión do es'0 
edicto 011 1» Gaceta de Madrid f *0' 
Utrbt" OificiAi. de esta provincia, i»* 
instancias documentadas ai Sr. Juez, 
de 1.". iustancia.de La Vecilla. 
: Vegaquemada, 15 de junio de 

1926.-El Juez municipal, Man"el 
ValUtlares. 
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